
 

 
SESIÓN ORDINARIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
15 DE MAYO DE 2025 
A LAS 14:00 HORAS 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- Asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2.- Lectura y aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 
celebrada el día 10 de Abril de 2025. 
 
4.- Solicitud presentada por los ediles para la integración de las comisiones edilicias. 
 
4.1.- Solicitud realizada por la Regidora María de Jesús López Delgado, mediante la cual, solicita al 
Pleno del Ayuntamiento se le autorice integrarse a la Comisión Edilicia de Inspección y Vigilancia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 72 del Reglamento del Gobierno Municipal de 
Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de dictámenes agendados emitidos por las 
comisiones edilicias. 
 
5.1.- Dictamen emitido por la Comisión Edilicia Permanente de Gobernación, en coadyuvancia con 
las Comisión Edilicia Permanente de Educación, que tiene por objeto someter a consideración del 
Pleno del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, se apruebe y autorice la donación pura y gratuita, a 
favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, Sección 47; del predio de propiedad 
municipal con número de registro patrimonial 915, que cuenta con una superficie de 1,857.83 m2 
(mil ochocientos cincuenta y siete metros y ochenta y tres centímetros cuadrados), localizado en 
Avenida Paseo de Las Flores s.n., Colonia Villa las Flores, del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
para la construcción e instalación de oficinas del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, Sección 47. 
 
5.2.- Dictamen emitido por la Comisión Edilicia Permanente de Medioambiente Sano, Acción por 
el Clima y Protección Animal, en coadyuvancia con las Comisiones Edilicias Permanentes de 
Hacienda y Cuenta Pública; y, Servicios Públicos Eficientes, que tiene por objeto resolver la 
iniciativa de acuerdo edilicio presentada por la Regidora Marcia Raquel Bañuelos Macías, 
mediante la cual propone la implementación de campañas y proyectos de limpieza, rehabilitación 
y mantenimiento de las áreas verdes de las que es propietario o administrador el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 



 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de iniciativas agendadas y turno de asuntos a las 
comisiones edilicias. 
 
6.1.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento aprobar la renovación 
de la autorización en el padrón municipal de peritos traductores en la celebración de actos ante el 
Registro Civil del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, al ciudadano Henry Nicaise Arel en los 
idiomas Francés-Español y viceversa, con efectos a partir de su aprobación y con vigencia de un 
año. 
 
6.2.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento aprobar la renovación 
de la autorización en el padrón municipal de peritos traductores en la celebración de actos ante el 
Registro Civil del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a la ciudadana María Virginia Rivas 
Hernández en los idiomas Inglés-Español y viceversa, con efectos a partir de su aprobación y con 
vigencia de un año. 
 
6.3.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento aprobar la renovación 
de la autorización en el padrón municipal de peritos traductores en la celebración de actos ante el 
Registro Civil del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, al ciudadano Guillermo Giancarlo Jacobo 
Moreno en los idiomas Español e Inglés y viceversa, con efectos a partir de su aprobación y con 
vigencia de un año. 
 
6.4.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento aprobar la renovación 
de la autorización en el padrón municipal de peritos traductores en la celebración de actos ante el 
Registro Civil del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a la ciudadana Eliane Afif en los idiomas 
Inglés-Español-Inglés, Inglés-Francés-Inglés, Inglés-Árabe-Inglés, Francés-Español-Francés, Francés-
Árabe-Francés y Español-Árabe-Español, con efectos a partir de su aprobación y con vigencia de un 
año. 
 
6.5.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento autorice la suscripción 
del convenio de colaboración para la aplicación del Programa “Crece tu negocio al Estilo Jalisco” 
ejercicio fiscal 2025. 
 
6.6.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Ciudadano Presidente Municipal, Arq. Luis 
Ernesto Munguía González, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento autorice declarar el 
Teatro al aire libre Aquiles Serdan también conocido como los arcos del Malecón como recinto 
oficial alterno al Salón de Cabildo, así como el Orden Protocolario que se acompaña al presente, 
para la celebración de la Sesión Solemne de Ayuntamiento a llevarse a cabo el próximo 31 treinta 
y uno de Mayo del presente año a las 16:00 dieciséis horas, en el marco de la conmemoración del 
107 Aniversario del Municipio y 57 Aniversario de la Ciudad, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 44 fracción I, del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 



 

 
6.7.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal presentada por el Ciudadano Síndico Municipal, 
Médico José Francisco Sánchez Peña, mediante la cual, propone a este Ayuntamiento autorice 
realizar la ampliación de la partida 394 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025, por un monto de $562,664.00 (Quinientos sesenta y 
dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional) para dar cabal cumplimiento 
al pago del laudo emitido por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, dentro del 
expediente laboral 2625/2012-G1. 
 
6.8.- Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Arq. Luis Ernesto Munguía González y el Abg. 
José Juan Velázquez Hernández, en su carácter de Presidente y Secretario Técnico del Consejo 
Consultivo para el Otorgamiento del “Premio Puerto Vallarta”, en todas sus modalidades, 
mediante la cual, proponen a este Ayuntamiento apruebe en forma definitiva e inapelable, el 
otorgamiento del "Premio Puerto Vallarta", en todas sus modalidades 2025 a las personas que 
resultaron electas por los integrantes del Consejo Consultivo para el Otorgamiento del "Premio 
Puerto Vallarta" en todas sus modalidades. 
 
7.- Presentación de iniciativas por parte de los Ciudadanos Integrantes del Ayuntamiento. 
 
8.- Asuntos Generales 
 
9.- Cierre de la Sesión. 
 
 
 
 


